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del Miércoles l.“ de Julio de 1874

PARTE OFICIAL.

COARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.^ — Negociado Impuestos 
INDIRECTOS.

Publicados los presupuestos ge
nerales del Estado para 1874 á 75 
en la (^céí« del 28 del corriente, y 
restablecida en los mismos la con
tribución de consumos, esta Ad
ministración ha dispuesto se inser
ten en el ^oíctin oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y
contribuyentes, las base.s, tarifa é 
instrucción porque ha de regirse 
dicho impuesto y el señalamiento

mientOs de las poblaciones que no 
excedan de 40.000 habitantes, con 
arreglo al censo vigente, por la 
cantidad que arroje el último con
trato celebrado con la Hacienda.

Las de esta clase en que por ha
ber estado siempre arrendados los 
derechos de consumos no tengan 
tipo de encabezamiento quedarán 
obligadas á aceptar el del ultimo 
arriendo, y la Hacienda en libertad 
de administrar por sí ó de arrendar 
por ia cantidad que los Municipios 
no aceptan, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de 
Presupuestos de 1866-67.

3.^ Las poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes podrán tam
bien encabezarse si lo hubieren es
tado anteriormente; pero en el caso 
dé no admitir el encabezamiento 
por el tipo propuesto por la Hacién-

cantidad que cobra la Hacienda, ó 
sea el 100 por 100.

La sal, como renta estancada que 
fué y no especie de consumo, no 
será gravada con ningún recargo, 
así como tampoco los cereales.

5.^ En las poblaciones que ex- 
c*'dan de 40.000 habitantes podrá 
adicionarse la tarifa con otras es
pecies, pouiéndolo en conocimiento 
de la Administración económica de 
la provincia; pero en ningún caso 
deberá recaer sobre artículos que 
no se consuman en la población, ni 
sobre actos ni cosas que ataquen al 
tráfico ó á la circulación general, 
ó que se hallen exentas por la ley.

6^ Cuando la Hacienda admi
nistre ó arriende la recaudación del 
Impuesto por negarse al encabeza
miento alguna de las poblaciones

dicho impuesto y ei senaianucuw ^^^ . ,^^.. ^.^^^^ ^^ ^^ 
queácada pueblo conespou e an jg^qj^p ¿ administrar por sí el Im- 
to por el cupo de los antiguo-^ con-

que tieuen esta facultad, coa arre-
gio á la base 3?,, entregará á las j

sumos como por los nuevos impues
tos sobre la sal y los graneis.

Son tan claras las prescripciones 
de la instrucción sobre el modo de 
cubrirse los encabezamientos por 
los pueblos, que no cree esta Ad
ministración tener necesidad de

puesto, verificando los arrieu los 
i con sujeción al referido art. 11 de

hacer nuevas observaciones, limi- 
tándose por tanto á recomendar á 
los Sres. Alcaldes el cumplimiento 
de todo lo que las mismas dispo
nen desde d dia 1.^ de Julio pró
ximo, debiendo tener muy presente 
que los recargos no pueden gravar 
las especies mas que con el 100 por 
100, escepto en la sal y en los gra
nos que no pueden imponerse.

Valladolid 30 de Junio de 1874.
—José Nebot.

APENDICE LETRA C-

la ley de Presupuestos citada en el 
artículo anterior.

4.^ Para gastos municipales y 
provinciales podrán recargarse las 
especies de la tarifa con un tanto 
que en ningún caso exceda de la

corporaciones el importe ne los re
cargos proporcionales h ista la últi
ma '’anti lad (fíe hayan ofrecí lo por 
su en ‘abezamiento; pero no <1 ex
ceso (jue pueda recaudarse, el cual 
quedará á favor de la Hacienda.

7.^ La Hacienda descontará al 
proponer los encabezamientos vo
luntaries el coste que haya tenido

la Administración; pero cuandt» se 
vea obligada á administrar ó arren
dar, descontará el 10 por 100 de 
administración á las corporaciones 
cuyos intereses recaude.

8 .^ Del importe de la recauda
ción de artículos no comprendidos 
en la tarifa percibirá la Hacienda 
el 25 por 100 en lugar deldOO por 
100 que percibe en los de tariía,. 
quedando facultada para exigir y 
comprobar los datos necesarios á 
fin de asegurarse de su verdadero 
producto.

9 .® Las faltas que se .cometan 
contra la recaudación del Impuesto 
serán corregidas administrativa
mente con penas pecuniarias.

Los delitos que para defraudar al 
mismo se cometan serán persegui
dos por los Tribunales ordinarios 
con arreglo á la ley de contrabando 
y defraudación.

10 . El Gobierno formará y pu
blicará la instrucción porque habrá 
de regirso este Impuesto, determi
nan lo en ella los medios por que 
deben los Ayuntamientos hacer 
efectivos sus cupos.

Madrid 26 de Junio de 1874.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran- 

■ cisco Camacho.

TARIFA.

ESPECIES.

/ /Carnes muertas 
' 1 en fresco. . . 
r Vacunas. . «w^ cecinas ó sa-

1.® CARNES. . V^.^^^g^ y ca-
1 drías.. . .

Bases para el impuesto de consumos.

1.^ El Impuesto indirecto de 
consumos para el Tesoro se exigirá 
en toda España únicamente sobre 
las especies de carnes, pescados, 
bebidas, alcoholes, aceites, jabón, 
carbones y sal común, con arreglo 
á la población de cada distrito mu
nicipal, sin distinción de capitales 
y pueblos, y en las cantidades que 
expresa la tarifa adjunta.

2.^ Durante el año económico 
de 1874-75 será obligatorio el enca
bezamiento para todos los Ayunta-

Dq cerda. .

ladas
Idem en fresco. .
Idem en cecinas ó 
saladas. . . .

Idem en fresco. .
■ Ude 01 saladas

2.0

3.0
4.0
5.0
6.0

>y o

/Aceites de todas clases. . . .
LÍQUIDOS ; Aguardiente, alcoholy licores. .

^Vinos dé todas clases.. . . .
Jabón duro óblando................................
Sal (cloruro de sódio), sin recargos. . . 
Carbones de todas clases.......................  •
Pescados, sus escabeches y con-(De rió. . 

servas......................................(De mar..
/Trigo, arroz y garbanzos (sin re- 
1 cargos).. ......

GRANOS. Cebada, maíz, centeno, mijo } 
f panizo (idem)...... 

\Los demás granos y legumbres 
secas (idem)...

CL.ASES DE POBLACION.

UNIDAD

DE ADEUDO.

1.*
iasta 5.000 
labitanles.

Pesetas.

Desde 
5001 á 
12 000.

Pesetas.

3.*
Desde 

12 001 á 
20 000.

Pesetas-

<.•
Desde 

20 001 á 
40 000.

Pesetas.

3.*
Desde 

40.001 á 
luO.000.

Pesetas.

6*
Desde 

100 000 en 
adelante.

Pesetas.

Kilógramo. 0‘05 0‘07 0‘09 0*10 0'11 0*12

Id. 0‘08 0‘09 0*10 0'11 0*12 0*15
Id. 0*05 0*07 0*09 0*10 0*11 042

Id. 0‘08 0’09 0‘10 0'11 0‘12 0‘15
Id. 0‘08 0‘09 0‘10 0‘ll 0*12 045
Id. O‘ll 0‘13 0‘15 0‘16 0*18 0*10
Id. 0‘08 0‘09 0*10 ■ O‘ll 0‘12 043

Cada grado 
en 100 litro-í. 0‘48 0'49 0‘50 0‘5l 0‘52 0‘53

100 litros. 2‘00 4‘00 5‘00 7‘00 8‘00 10‘00
Kilógramo. 0‘07 0‘07 0‘07 0‘09 0‘09 041

Id. O‘l5 0‘15 0*15 O‘l 5 0‘15 045
100 kilógs. 0*20 0‘20 0’25 0‘30 0‘30 0‘30

. Kilógramo. 0‘03 0‘04 0‘06 0‘08 0'10 041
Id. 0‘01 0‘01 0‘02 0‘02 0‘03 0‘04

. 100 kilógs. 2‘50 2‘50 2‘50 2‘50 2‘50 2'50

Id. POO POO POO POO POO POO

Id. 0‘50 0‘50 0*50 0‘50 0‘50 0‘50
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NOTAS ACLARATORIAS,

Cuando las reses se presenten en o^iw al adeudo pagarán los derechos en la forana siguiente:

CLISES DE POBLACION.

1.'

Pesetas.

».*

Pesetas.

3.’

Peselas.

4.*

Pesetas.

5.*

Pesetas.

e.*

Pesetas.

Reses vacunas de cuatro años arriba.......................................... 7*50 9‘00 12'50 16'50 18'00 20'00
Carneros, ovejas, cabras, borregos, borregas............................ 0‘50 0‘62 0'88 1'00 1'25 1'50
Cerdos cebados............................................................................... 5‘00 6‘00 7'00 8'50 9'50 10'00

Los novillos y novillas de dos á cuatro años, pagarán una tercera parte menos que las reses vacunas 
mayores.

Las terneras hasta dos años pagarán la tercera parte que las reses vacunas mayores.
Los machos cabríos pagarán doble que los carneros, ovejas y cabras.
Los cabritos y corderos pagarán la cuarta parte que las cabras.
Los cerdos menores de 100 kilogramos que se degüellen para el consumo pagarán las dos terceras partes 

que los mayores ó cebados. Los de leche, llamados tostones, pagarán 50 céntimos ele peseta en todas las po
blaciones.

Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes 
frescas respectivas.

El vinagre, la sidra y el chacolí pagarán la mitad que el vino.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL Impuesto indirecto de Consumos.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Artículo 1.® Los derechos de ta
rifa serán exigidos al consumo de 
las especies gravadas, sin distin
ción entre nacionales, coloniales ó 
extranjeras.

2.® Para los efectos del impues
to, se considerarán las poblaciones 
compuestas de casco, radio y extra- 
radio; entendiéndose por casco el 
conjunto de población agrupada; 
por radio el espacio comprendido 
desde los muros ó límites del casco 
hasta la distancia de 1.600 metros 
en todas las direcciones, medidos 
por la via practicable más corta, y 
por extrarádio el espacio que media 
desde los límites del rádio hasta 
los d^l término municipal.

En los puertos de mar se consi
derarán incluidos en el rádio los 
muelles y bahías en toda su exten
sion.

Art. 3.® Los consumos que se 
hagan en el casco y en el radio de 
las poblaciones devengarán igua
les derechos; pero en el extrarádio 
sólo adeudarán las especies los 'se
ñalados á la primera clase de po
blación, ó sea á la inferior.

Art. 4.^^ Las especies que lle
guen al rádio ó al casco serán con
sideradas para el consumo in^ne- 
diato, y por lo tanto adeudadas, á 
ménos que marchen de tránsito ó á 
depósito doméstico autorizado.

Las que lleguen por mar á los 
muelles y bahías sólo devengarán 
derechos y recargos por la parte 
que de ellas se consuma en los bu
ques mercantes miéntras perma
nezcan anclados; y' para exigirlos 
podrá la Administración practicar 
un aforo de las especies al arribo y 
otro á la partida con el fin de co
brar los que correspondan á las di
ferencias.

Los buques de la Armada nacio
nal y los de guerra extranjeros 
están exentos de todo reconoci
miento; pero si hiciesen acopios de 
especies de las constituidas en de
pósito doméstico, serán exigidos á 
los dueños de estos los derechos 
que aquellas devenguen.

Art. 5.° Ninguna corporación, 
establecimiento, empresa, clase ni 
individuo podrá exceptuarse ni ser 
exceptuado del pago de esta con
tribución.

Art. 6.° La clase de la tarifa 
correspondiente á cada población 
será determinada por el número de 
habitantes que hubiere en su casco 
y rádio, según el último censo ofi
cial; pero en las localidades donde 
aquella se halle muy diseminada 
podrá la Administración considerar 
aisladamente á los diversos grupos 
que constituyan el distrito munici
pal para que contribuyan por la es
cala que corresponda á su respecti
va población.

Art. 7.° Los arrabales, estable
cimientos ó posesiones que toquen 
al límite de los radios se conside
rarán comprendidos en este, siem
pre que la Administración lo dis
ponga én vista de las reclamacio
nes dé los industriales del casco, ó 
teniendo en cuenta la convenien
cia de igualar el gravamen de las 
especies en ámbos puntos.

Lo propio podrá hacérse, aun
que tengan independencia muni
cipal, con las poblaciones de cate- 

^gOría inferior qué se hallen situa
das dentro del rádio de otra supe
rior, prévia formación de expedien
te que demuestre la necesidad y la 
conveniencia de la medida.

Art. 8.° Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias en la elaboración de pro
ductos no comprendidos en la tari- 

j fa pagarán los correspondientes de- 
1 rechos.
| Cuando figuren en la tarifa, así 

las primeras materias como los pro
ductos con ellas elaborados, la Ad- 

1 ministracioñ podrá dejar en liber

tad á aquellas y exigir los derechos 
sobre estos ó vice versa , procuran
do siempre en estos casos conciliar 
los intereses de la Hacienda con 
los industriales y fabriles.

Art. 9.“ Las especies gravadas 
por el Impuesto de consumos pue
den circular por toda la nación sin 
satisfacer derechos sinó en los pun
tos donde sean consumidas; pero 
es necesario que en las poblaciones 
en cuyo rádio hayan de pernoctar, 
y ántes de descargarías, los dueños 
ó conductores den conocimiento de 
ello á la Administración ó á cual
quiera de sus agentes. En el caso 
que hubieren de permanecer más 
tiempo, serán constituidas en de
pósito, con intervención de la pro
pia Administración.

Cuando las especies pernocten 
en los extrarádios y no existan 
agentes administrativos, se solici
tará de la Autoridad local el per
miso para descargarías sólo duran
te la noche.

Sólo en las poblaciones en cuyas 
afueras no existan’ paradores ó po
sadas se qiermitirá pernoctar en el 
casco las especies de tránsito. En 
este caso serán reconocidas á la en
trada y á la salida de las poblacio
nes, quedando durante la noche 
bajo la vigilancia administrativa.

Si la Administración facilitase 
local á propósito, serán obligadas 
á pernoctar en él.

Art. 10. Los Ayuntamientos de 
las poblaciones para las cuales es 
obligatorio él éncabeci miento en el 
primer año de plantearse el Im
puesto podrán cubrir el importe de 
aquel, celebrando encabezamientos 
parciales á beneficio de la totalidad 
de los individuos del casco y rádio 
de la población que en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen 
ó especulen con la especie ó las es
pecies objeto del contrato, por me
dio de conciertos particulares con 
los cosecheros, fabricantes, espe
culadores, casas de labor, parado
res, posadas, ventas y demás es
tablecimientos situados en el ex

trarádio; estableciendo la Adminis
tración municipal de las especies 
el arriendo de las mismas; el re
partimiento vecinal, siempre que 
no se adopte como única base la 
riqueza territorial é industrial, sino 
tomando en cuenta las utilidades 
de todas clases, ó adoptando cua
lesquiera otros medios que no se 
opongan á las prescripciones de 
esta instrucción, ni dificulten la 
libertad del tráfico de las especies.

Art. 11. Cuando los Ayunta
mientos hayan de deliberar acerca 
de la adopción de estos medios, 
se reunirán los individuos de que 
conste la Municipalidad con doble 
número de contribuyentes y veci
nos que representen todas las cla
ses de la población, y los acuerdos 
se tomarán por mayoría.

En ningún caso se consentirá á 
los Ayuntamientos aumentar los 
derechos señalados á las especies, 
ni establecer reglas distintas que 
las de instrucción; pero les setá 
permitido disminuir el gravamen 
y prescindir de reglas fiscales en 
beneficio de la producción, del co
mercio y de la industria.

Art. 13. Tampoco les será per
mitido cobrar ni arrendar con se
paración los recargos, pues su re
caudación se verificará siempre en 
union con los derechos del Tesoro 
y por unos mismos empleados, á 
fin de evitar los dobles reconoci
mientos, molestias y vejámenes 
que al público se causarían.

Art. 14. La Hacienda nunca 
utilizará la facultad de la venta 
exclusiva cuando administre los 
derechos de consumo ni cuando los 
arriende. Tampoco podrán hacerlo 
los Ayuntamientos, á los cuales 
no les será permitido en ningún 
caso recurrir á este medio para cu
brír el importe de su encabezamien
to. Sin embargo, en las poblaciones 
que no excedan de 3.000 habitan
tes dentro de su término munici
pal, y no se hallen situadas en al
guna via férrea ó carretera, podrán 
establecerse puestos públicos para 
la venta exclusiva al por menor del 
vino, aguardiente, aceite y carnes; 
pero conservando los cosecheros 
y fabricantes de la misma pobla
ción la facultad de vender tambien 
al por menor los productos de sus 
cosechas y fábricas, siempre que 
cada uno lo verifique en un sólo 
local.

Art. 15. Para acordar la exclu
siva en los pueblos que no escedan 
de 3.000 habitantes es indispensa
ble que los Ayuntamieutos, asocia
dos á un número de contribuyentes 
y vecinos igual al de Concejales, 
lo acuerden así por mayoría ab
soluta.

Art. 16. Se considerarán ven
tas al por menor para los efectos 
de este impuesto aquellas que no 
lleguen á seis kilogramos; y se en
tenderá que lo son al por mayor las 
de seis kilógramos inclusive en 
adelante.
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dentro del casco de las poblaciones; 
pero para circular por los rádios 
y extrarádio.s deberán ir siempre 
acompañadas de la cédula que jus
tifique su adeudo. En cuanto á las 
especies constituidas en depósito, 
nunca podrán moverse sin inter
vención administrativa.

Art. 24. La circulación de las 
especies para dirigirse á los fielatos 
sólo podrá verificarse por las calles 
ó caminos designados al efecto, con 
marcas ó rótulos visibles, dentro 
del término jurisdiccional.

Art. 25. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obliga
ción de declarar la cantidad precisa 
de ellas, pues el averiguarlo es el 
objeto del reconocimiento que de
ben practicar los empleados; pero 
se considerará punible el hecho de 
hallarse ocultas artificiosamente y 
de manera que pruebe intención de 
sustraerías al adeudo; será consi
derada del mismo modo la decía 
ración negativa cuando sea repeti
da y resulte falsa.

CAPÍTULO III.

Adeudos de carnes ^ renta de liquidos.

Art. 36. Siempre se realizarán 
por peso los adeudos en los mata
deros públicos, el cual se hará al 
fiel al ext’’aerse las canales del ma
tadero, sea cual fuereeltiempo tras
currido desde la matanza; y para 
presenciar el degüello y el peso de 
las reses y liquidar los derechos y 
recargos se establecerá la oportuna 
intervención administrativa.

Art. 27. Si el matadero estuvie
re dentro del casco, se hará cargo 
el fielato de entrada de todos los 
ganados que se dirijan á aquel, ha
ciendo expresión de ello en la pa
peleta que deberá expedir para que 
sean acompañados al mismo.

En el propio fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cui
dando la Intervención del matade
ro de recoger los cargos que la es
tén formados á medida que ingre
sen las cantidades adeudadas.

Art. 28. Los ganados que des
pues de entrar en el matadero vuel- 

1 van á salir vivos fuera de la pobla
ción serán acompañados por depen
dientes hasta la salida, llevando 

i una cédula de la Intervención, en 
, la cual el Fiel ó el Interventor y 

1 el cabo ó un dependiente firmarán 
la salida, devolviéndola al mata
dero.

Art. 29. Las reses de todas cla
ses incluso las de cerda, que se de
güellen fuera de los mataderos pú
blicos adeudarán al peso cuando se 
destinen á ia venta,- ó por cabezas, 
á roluntad de los dueños, cuando lo 
sean para el consumo particular.

Del importe del adeudo se reba
jarán los derechos y recargos que 
los ganados hubieren pagado á la 
introducción, y probaren los dueños 
haber satisfecho con la correspon
diente papeleta ó cédula de adeudo.

Art. 17. La Administración con-, 
cederá permiso para sacar especies 
del casco de las poblaciones con 
destino á la venta en las ferias y 
mercados que se celebren dentro 
del término municipal. En el dela
to de salida se pesarán con exacti
tud las que se extraigan y las que 
despues vuelvan á fin de abonar 
en cuenta la diferencia si las espe
cies procediesen de depósitos.

CAPÍTULO II.

J^ielatos ÿ Jëecaudacion.

Art. 18. Los derechos y recar
gos de consumos se exigirán siem
pre con arreglo á la unidad que 
para el adeudo de las especies se
ñala la tarifa, deduciéndose úni
camente el destare que corres
ponda.

Art. 19. Los fielatos serán abier
tos á la salida del sol y cerrados á 
la postura del mismo; pero la Ad
ministración podrá prorogar el des
pacho en las épocas que lo estime 
conveniente.

Despues de cerrarse los fielatos 
no se*permitirá la introducción de 
especies, y sólo en casos de espe
cial urgencia podrá autorizarlo la 
Admini.stracion con las precaucio
nes oportunas.

Art. 20. Por cada adeudo se 
expedirá una cédula talonaria, au
torizada por el Jefe respectivo, que 
expresará el fielato, la cantidad de 
las especies, el importe de los de_ 
rechos, el de los recargos, el tétai 
y la fecha corriente.

Art. 21. Los equipajes de via
jeros, cuyos dueños manifiesten no 
contener especies de adeudo, no 
serán reconocidos ni abiertos, á no 
ser en el caso de vehemente sospe
cha de ocultación.

Lo propio se observará con los 
carruajes de lujo á su entrada 
en las poblaciones.

Los correos y diligencias serán 
acompañados por los dependientes 
de la Administración desde los fie
latos hasta el punto de su descar
ta, en donde les exigirán los de- 
rechos y recargos de las especies 
que conduzcan.

Alt. 22. Todos los fielatos ten
drán unos libros para sentar la 
recaudación de los dias pares, y 
otros para sentar la respectiva 
á los impares: tambien tendrán 
impresos para extender las cédu
las de adeudo, las de tránsito y 
las de depósitos. En los puntos en 
que la Hacienda administre por su 
cuenta el impuesto serán examina
dos diariamente los libros de recau
dación del dia anterior, y ántes de 
devolverlos para sentar la del dia 
siguiente se hará constar al pié la. 
conformidad ó reparos, bajo la firma 
del Jefe de la Administración ó clel 
funcionario que delegue.

Art. 23. Despues de adeudadas 
las especies será libre su circula
ción, pasados los contraregistros,

dos en ambos puntos; pero adeuda
rán los derechos en el que verifi-, 
quen la venta ó consumo.

Art. 38. Los dueños ó encarga
dos de las reses registradas están 
obligados á dar aviso de las altas , 
y bajas que ocurran en el número 
de cabezas.

Art. 39. Para formar los regis
tros pedirá la Administración rela
ciones clasificadas del número de 
reses, practicando, con. la debida 
autorización, los reconocimientos 
necesarios para asegurárse de la 
exactitud y castigar las oculta- ' 
cienes. '

CAPÍTULO V. <

• Tránsitos.

Art. 40. Las especies que atra
viesen de tránsito por las pobla
ciones no adeudarán derecho algu
no; pero serán acompañadas por 
agentes administrativos desde el 
fielato de entrada hasta el de salida, 
y vigiladas por los mismos, cuando 
menos, hasta más allá del rádio.

Art. 41. El fielato por donde 
entren expedirá papeleta, expre
sando los carruajes y caballerías 
cargadas y el número de bultos 
que contengan, ó el de cabezas si 
se tratase de ganados. Esta pape
leta será recogida en el fielato de 
salida; y estampando en ella el salió 
bajo las firmas del Fiel ó Interven
tor y de un dependiente, será de
vuelta al fielato que la expidió.

Art. 42. Los conductores de las 
especies podrán venderías con aviso 
prévio de la Administración.

Art. 43. Las que conduzcan los 
viajeros para su consumo particu
lar en un sólo dia próximamente 
no serán objeto de adeudo.

CAPÍTULO VL

Depósitos en general.

Art..44. En todas las poblacio
nes, con la sola excepción de Ma
drid, será concedido á los coseche
ros el depósito doméstico de las 
especies gravadas que recolecten 
siempre que estas excedan do 500 
kilógramos de granos, 800 litros 
de vino y aguardiente y 500 kiló
gramos de aceite de adeudo por 
cada especie, y se recolecten en el 
término municipal.

A los labradores de Madrid podrá 
concederseles en las casas de labor 
situadas en el propio término; pero 
únicamente por los frutos ó espe
cies de cosecha propia.

Art. 45, Tambien se concederán 
depósitos domésticos, miéntras la 
Administración no pueda facilitar 
locales á propósito, á los comer
ciantes, tratantes y especuladores 
al por mayor en todas las pobla
ciones, con la sola excepción de 
Madrid, siempre que paguen la 
contribución de subsidio en el pue
blo bajo cualquiera de los tres con” 
ceptos expresados*

Art. 30. A los ganaderos y tra- ; 
tantes que lo soliciten les será con
cedido el depósito doméstico de 
carnes destinadas á la salazón. En 
este caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de derechos con 
intervención administrativa, obser
vando las reglas establecidas para 
los depósitos; pero les serán exigi
dos por peso los correspondientes 
á las mantecas y carnes que se 
destinen al consumo inmediato.

Art. 31. Las reses que se intro
duzcan en vivo adeudarán por ca
reza á su introducción los derechos 
y recargos de consumos, los cuales, 
serán deducidos al tiempo de la 
matanza.

Art. 32. A los ambulantes que 
conducen por los pueblos piaras de 
cerdos para su venta se les conta
rán las reses á la entrada y á la 
salida de las poblaciones, y adeu
darán los derechos de tarifa por 
los que le falten; cuyas papeletas 
ó recibos conservaran los compra
dores para que cuando llegue el 
caso de la matanza de las reses pue
da practicarse la correspondiente 
liquidación y exigir la diferencia 
de los derechos.

Art. 33. Es indispensable licen
cia administrativa para vender lí
quidos en cualquier sitio compren
dido en el rádio ó en el extrarádio; 
pero no se concederán ni se per
mitirá establecer ni conservar pues
tos de ventas de líquidos ó de las 
demás especies gravadas en los 
confines del término municipal de 
un pueblo con el objeto evidente de 
perjudicar á los consumos de otra 
población contigua.

Art. 34. Las licencias para el 
extrarádio solo se concederán para 
realizar la venta en edificios ó pues
tos situados en las vias de comu
nicación; pero podrá recogerías la 
Administración cuando los expen
dedores no adeuden en cada mes 
los derechos al menos de 100 litros 
de vino, 50 litros de aguardiente 
y 12 kilógramosde aceite.

Art. 35. Con ocasión de Obras 
públicas importantes, podrá la Ad
ministración autorizar, miéntras 
duren, el establecimiento de pues
tos de venta de las especies grava
das en despoblado ó fuera de las 
vias de comunicación.

CAPÍTULO IV.

J¿effistros de ganados.

Art. 36. La Administración lle
vará un registro de los ganados 
sujetos al impuesto, con distinción 
de los existentes en el casco, rádio 
y extrarádio; pero podrá omitirse 
en las localidades en que los dere
chos de consumos de las carnes 
estén concertadas en totalidad por 
medio de encabezamientos parcia
les ó particulares.

Art. 37. Los ganados que por 
temporadas pasen á pastar desde 
uno á otro término serán registra
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Art. 46. Los depósitos á que se 
refiere el artículo anterior están 
obligados:

1 .® A-introducir durante un año 
por cada una de las especies que 
los constituyan cuando ménos las 
unidades de adeudo siguientes:

De aceite, 2.500 kilógramos.
De vino y aguardiente, 3.500 

litros.
De granos, 90 unidades de 100 

kilógramos.
De sal, 2.500 kilógramos.
2 .®- A exportar ó extraer para 

otros pueblos, dentro del mismo 
plazo, la mitad al ménos de las es
pecies que despachen.

3 .® A no tener comunicación 
alguna interior.

Art. 4'7. Los que compren los 
frutos en el campo ó los líquidos en 
los lagares y molinos para benefi
ciarios de su cuenta, serán reputa
dos como cosecheros para los efec
tos del depósito.

Art. 48. Al pedir el depósito se 
designará el local destinado para 
el mismo y el fielato por donde ha
yan de verificarse las introduc
ciones.

Art. 49. Los fielatos llevarán 
cuenta exacta de las introducciones 
que se hagan para cada depósito, 
reconociendo y aforando las espe
cies con toda exactitud. El total 
introducido en cada dia deberá fir
marse por los respectivos interesa
dos ó por uu testigo á ruego.

Art. 50. Terminadas las intro
ducciones de uva, mosto ó aceitu
na, la Administración formalizará 
las cuentas del depósito, haciendo 
á estos cargo en vino y aceite de la 
mitad exaetamente de las arrobas 
de uva y aceituna introducidas; por 
el mosto se les hará cargo en vino 
de la totalidad de las arrobas que 
introduzcan.

Estos cargos serán meramente 
provisionales.

Art. 51. Cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expender
se para el consumo, sus dueños ó 
encargados, aunque no traten de 
verificar entónces ia venta, lo pon
drán en conocimiento de la Admi
nistración, y esta dispondrá que se 
ejecute un aforo pericial.

Por el resultado de este aforo se 
rectificarán los primitivos cargos 
formándose los definitivos.

Art. 52. El cosechero que diere 
principio á la venta del vino ó del 
aceite ántes de verificarse el aforo 
pericial será obligado á pasar por 
el cargo primitivo, sin perjuicio de 
las demás penas que procedan.

Art. 53. Los dueños de los de
pósitos éstán obligados á marcar 
en la parte exterior de los envases 
su respectiva cabida.

Art. 51. Los fielatos darán parte 
diario á la Administración de las 
introducciones que se hayan hecho 
para cada depósito, acompañando 
las licencias que al efecto hubiere 
expedido aquella.

Art. 55. Para que sean de abn- 
no las extracciones de los depósitos, 
se requiere que se soliciten por es
crito marcando el fielato de salida 
el dia en que han de verificarse, el 
local de donde procedan y la canti
dad de las especies, que no podrá 
ser menor de 11 kilógramos y 16 
litros respectivamente. La Admi
nistración las autorizará por medio 
de una papeleta en que consten las 
circunstancias expresadas, la cual 
será recogida en el fielato, que la 
anotará en el libro correspondiente; 
y prévio el necesario reconocimien
to estampara en ella la palabra í«- 
¿¿d, firmando el fiel y el cabo ó de
pendiente de servicio. Requisitada 
así dicha papeleta, será presentada 
en la Administración dentro del dia 
por el mismo interesado, sin cuyo 
requisito no se verificará el abono 
en la cuenta del depósito.

Art. 56. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito; 
las partidas del cargo estarán jus
tificadas por las licencias de intro
ducción debidamente requisitadas; 
las de data lo estarán por las licen
cias de extracción igualmente re
quisitadas, por los pagos realiza
dos, por los derrames ó inutiliza
ciones oportuna y satisfactoriamen 
justificados, ó por otros documentos 
que legalmente produzcan baja.

Art. 57. Los traspasos de espe
cies de uno á otro depósito nece
sitan ser próviamento autorizados 
por la Administración.

Art. 58. En los depósitos de co
secheros podrán hacerse ventas al 
por mayor y menor para el consu
mo inmediato; pero están obligados 
á satisfacer de 15 en 15 dias los de
rechos y recargos que devenguen, 
sin perjuicio de dar aviso á la Ad
ministración de las ventas que ve
rifiquen para los puestos al por 
menor.

Art. 59. La Administración po
drá practicar aforos cuando quiera 
comprobar la cuenta de los depó
sitos.

Art. 60. Cuando los dueños ó 
encargados de los depósitos no.se 
conformen con el resultado de un 
aforo, se sobrellevarán los depósi
tos hasta que tenga efecto un se
gundo aforo de comprobación eje
cutado por peritos y con asistencia 
de ia Autoridad local ó de un dele
gado suyo.

Los gastos del aforo de compro- 
bacionserán satisfechos por el due
ño del depósito en el caso de resul
tar bien hecho el primero: en el ca
so contrario los pagará el aforador 
que cometió la equivocación.

Art. 61. Las cuentas de los de
pósitos serán liquidadas en fin de 
año económico: las existencias que 
aparezcan formarán la primera par
tida de cargo en cuenta nueva, á 
ménos que los interesados den por 
terminado el depósito, en cuyo caso 
pagarán los derechos y recargos 
por las especies existentes.

Art. 62. El aguardiente que se 
invierta en el encabezo de vinos se 
aumentará al cargo de estos. Para 
que no devengue derechos el aguar
diente, es indispensable que su in
version se verifique con interven
ción administrativa.

Art. 63. La Administración cui
dará de consignar bajo su respon
sabilidad en las licencias de con
cesión de depósitos la prohibición 
terminante de colocar en el local 
de aquellos las especies de consu
mo que no disfruten del beneficio 
del depósito.

Siempre que conste haberse hecho 
la expresada advertencia en las li
cencias, las especies gravadas que 
se encuentren dentro de los depó
sitos, sin ser de las que deben cons
tituirlos, quedarán sujetas á proce
dimiento administrativo.

CAPITULO VII.

Derec/ios módicos^.

Art. 64. En todas las poblacio
nes donde la introducción anual 
de cualquiera especie gravada ^ea 
cuatro veces mayor por lo ménos 
que el consumo que de ella se haga 
en la localidad, sobre lo cual se for
mará juicio por el resultado que 
ofrezca el año común de un trienio 
ó quinquenio, la Administración y 
el comercio, por recíproca conve
niencia, podrán establecer derechos 
módicos exigibles sobre la totalidad 
de las introducciones en sustitución 
de los de tarifa, que sólo son exi
gibles sobre los consumos.

Art. 65. Para realizar estos con
tratos es indispensable que opte 
por ellos la mayoría absoluta de 
los cosecheros y de los industriales 
que al por mayor ó al por menor es
peculen con las especies objeto del 
contrato.

Art. 66. Con la documentación 
necesaria para demostrar y justifi
car las circunstancias expresadas 
se instruirá expediente que se con
sultará al Gobierno por conducto 
de la Dirección general del ramo.

Art. 67. Existiendo derechos 
módicos, será completamente libre 
el movimiento interior de las espe
cies que los paguen.

Art. 68. Estos contratos se rea
lizarán por tiempo de dos á tres 
años; pero se les considerará legal
mente prorogados de uno en otro 
año por consentimiento tácito de 
las partes, hasta que por cualquie
ra de estas sean desahuciados por 
escrito, tres meses ántes por lo 
ménos de la terminación del año 
corriente.

Art. 69. En el caso de aumen
tarse ó disminuirse los derechos de 
tarifa que hubiesen servido de base 
para determinar los módicos, serán 
estos alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 70. En estos contratos 
siempre serán comprendidos los re
cargos municipales y provinciales 

que se hallen autorizados ó se au
toricen, haciendo la debida distin
ción de lo que cada especie deba 
satisfacer por el derecho y por los 
recargos módicos.

CAPITULO VIIL

J^dóricas.

Art. 71. Para establecerías se 
requiere licencia escrita de la Ad
ministración, y al solicitaría se ex
presará la clase y situación de la 
fábrica.

Art. 72. Los fabricantes están 
obligados á facilitar á la Adminis
tración cuantas noticias les pida 
respecto al número y clase de los 
aparatos y utensilios de fabricación.

Art. 73. A cada fábrica se le lle
vará una cuenta por las especies 
que invierta como primeras mate
rias, si estuviesen gravadas y otra 
por los productos fabricados.

Art. 74. Las fábricas no podrán 
tener comunicación interior con 
otros edificios; y, consideradas co
mo depósitos, tienen obligación de 
marcar la cabida exacta de los en
vases en la parte exterior de los 
mismos, y están sujetas á reconoci
mientos y aforos.

Art. 75. Con licencia é inter
vención administrativa podrán tras
pasar, extraer ó dar al consumo del 
pueblo, así las primeras materias 
como los productos elaborados, con 
sujeción á las reglas dadas para 
los depósitos de comerciantes y es
peculadores al por mayor.

Art.76. La administración adop
tará las medidas oportunas para 
conocer con seguridad las cantida
des de primeras materias invertidas 
y los productos fabricados.

Art. 77. Todo fabricante paga
rá por quincenas los derechos y re
cargos de las especies que despache 
para el consumo de la población si 
no los pagase en el acto de verifi
carlo.

Art. 78. Cuando la fabricación 
se establezca con objeto comercial 
dentro del domicilio particular, 
quedará este sujeto á los reconoci- 
miento-s administrativos.

Art. 79. Las fábricas situadas 
en el extrarádio darán aviso á la 
Administración de las primeras ma
terias que reciban si estuviesen 
gravadas, quedando sujetas á las 
mismas disposiciones que las del 
casco y rádio.

Art. 80. Las fábricas de aguar
dientes y licores, y las de jabón, 
darán aviso á la Administración un 
dia ántes de comenzar la fabrica
ción por nota duplicada, en la cual 
expresarán la clase y cantidad de 
las primeras materias que destinen 
á las labores, las calderas ó alambi
ques de que hagan uso, el número 
y cabida de las calderas, moldes ó 
resfriantes, máquinas ó aparatos 
que empleen y las horas en que 
diariamente empiecen y concluyan 
el trabajo.
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Una de las notas será devuelta ' 
con la conformidad.

Art. 81. Las fábricas de refino 
de aguardientes están sujetas á las 
reglas expresadas.

Art. 82. A las fábricas de jabón 
se les hará cargo en cuenta de la 
totalidad de las elaboraciones; pues 
si alguna porción saliera imperfec
ta, les será rebajada cuando se inu
tilice del todo ó cuando la mezclen 
para perfeccionaría con elaboracio
nes posteriores.

Art. 83. Cualquiera clase de 
fábricas que inviertan especies 
gravadas deberán observar respec
to á su establecimiento y funcio
nes las reglas expresadas.

CAPÍTULO IX.

- Disposiciones penales.

Art. 84. Incurrirán en el pago 
de dobles derechos:

1 .® Los que invitados en los fie
latos á manifestar si conducen es
pecies de adeudo, afirmen dos ve
ces lo menos que no las llevan, 
siempre que se les pruebe en el 
acto la falsedad de su negativa.

2 .° Los que couduciendo de 
tránsito especies gravadas pernoc
ten con ellas sin dar aviso ántes 
de- descargarías á cualquiera de
pendiente administrativo. En el 
extraradio podrá la Administración 
delegar la facultad de dar estas li
cencias en cualquiera represen
tante de la Autoridad civil ó mu
nicipal.

Art. 85. Incurrirán en una mul
ta equivalente al valor de las es
pecies y pago de dobles derechos:

1 .® Las que se oculten artiticio- 
samente con el objeto evidente de 
librarías de adeudo.

2 .® Las que para introducirse ó 
extraerse sean conducidas fuera de 
los caminos ó calles que tengan 
obligación de seguir.

3 .® Las que caminando de trán
sito por el término municipal sean 
vendidas sin licencia prévia de la 
Administración.

4 .® Las procedentes de depósi
tos que se extraigan para otros 
pueblos sin licencia de la Admi
nistración y sin la intervención 
del fielato de salida.

5 .® Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre 
las que aquellos deban tener, se
gún la cuenta administrativa.

6 .® Las que sean aprehendidas 
despues de haberse introducido 
fraudulentamente. Cuando se prue
be la introducción fraudulenta sin 
que se pueda justificar la cantidad 
de las especies, se impondrán una 
multa de 50 á 250 pesetas.

7 .® Los que se introduzcan por 
conducto subterráneo ó mediante 
escalamiento. En estos casos se 
instruirá sumaria, que se pasará al 
Tribunal competente, para que con 
independencia de la penalidad ad

demora.
Art. 89. Para imponer las penas 

ministrativa imponga á los culpa- í de que trata este capítulo, los pro-

bles la que proceda con arreglo al 
Código penal.

8 .® Las que se introduzcan en 
los depósitos sin licencia adminis
trativa.

9 .® Las que se adulteren para de
fraudar los derechos.

10 . Las elaboradas en cualquie
ra fábrica establecida sin licencia 
de la Administración.

Art. 86. Incurrirán en multa de 
50 á 250 pesetas:

1 .® Los que no den á la Admi
nistración, dentro del término que 
al efecto se les señale, las relacio
nes de los ganados sujetos al im
puesto.

2 .® Los que no la den aviso de 
las altas y bajas de los ganados 
registrados. .

3 .® Los cosecheros que tampoco 
se lo den cuando los líquidos se 
hallen en disposición de expender
se para el consumo.

4 .® Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida 
exacta de los envases en la parte 
exterior de estos.

5 .® Los que no paguen por quin
cenas, ó ántes, los derechos y re
cargos de las especies vendidas 
para el consumo inmediato.

6 .® Los que traspasen especies 
de sus depósitos á otro depósito sin 
licencia administrativa.

7 .® Los depósitos y fábricas que 
no den aviso de las especies que 
faciliten á los puestos públicos de 
venta.

8 .® Las fábricas del rádio y ex- 
trarádio que no den aviso de sus 
acopios de primeras materias estan
do gravadas.

9 .® Los depósitos de comercian
tes, tratantes y especuladores que 
tengan comunicación interior con 
otros edificios.

10 . Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de 
introducción y extracción de es
pecies.

11 . Los depósitos de todas cla
ses y las fábricas que se establezcan 
sin licencia escrita de la Adminis
tración.

12 . Las fabricas que no pasen 
aviso á la Administración un dia 
ántes de empezar las elaboraciones.

Art. 87. Incurren en una multa 
de 25 á 125 pesetas, que será im
puesta por los Gobernadores eü la 
capital y por los Alcaldes en los 
demás pueblos, los que resistan los 
reconocimientos y aforos estando 
sujetos á ellos.

Art. 88. Incurren en multa de 
12 á 50 pesetas, que será impuesta 

¡ por los Gobernadores, los Alcaldes 
y Autoridades locales que no pres
ten el auxilio reclamado por la Ad
ministración ó por quien la repre
sente para verificar reconocimien
tos y aforos en donde deban hacer
se, ó que le presten con dañosa 

cedimieñtos serán exclusivamente 
administrativos. '

Á los Tribunales les corresponde 
entender sobre los delitos comunes 
que puedan cometerse al realizar 
las defraudaciones, de los cuales 
cuidará la Administración de dar
les parte.

Art. 90. Todos los casos admi- 
ministrativameute penales, con la 
sola excepción de los comprendidos 
en los artículos 87 y 88, serán so
metidos al exámen y fallo de una 
Junta, que se compondrá:

En las capitales arrendadas ó ad
ministradas directamente por la 
Hacienda, del Administrador eco
nómico, con excepción de Madrid 
que lo será el especial del ramo, si 
le hubiere, como Presidente con 
voto; y como vocales, del Jefe de 
Intervención, del Oficial del Nego
ciado, del Letrado y de un vecino 
d<' la población elegido libremente 
por los acusados, ó por la Adminis
tración si estos no lo verificasen.

En las demás poblaciones, del 
Alcalde como Presidente con voto; 
y como Vocales, del Síndico del 
Ayuntamiento, del Jefe de la Ad
ministración local de Hacienda, de 
un vecino nombrado por los apre- 
hensores ó por la Administración 
si estos no lo verificasen, y de otro 
que nombrarán los aprehendidos, y 
por falta ó renuncia de ellos la Ad
ministración.

Art. 91. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehendidos, si con
curriesen, y á los aprehensores, 
así como tambien á los testigos que 
por ambas partes se presentaren; 
y teniendo á la vista el parte cir. 
cunstanciado de la aprehensión, 
dictarán su fallo por mayoría de 
votos. • ,

Art. 92. Del fallo de las Juntas 
pueden apelar los aprehendidos y 
los aprehensores dentro del término 
de ocho dias, contados desde el de 
la notificación inclusive. Si el valor 
de las especies de las multas im
puestas no excede de 250 pesetas, 
el recurso de alzada se interpondrá 
ante e! Gobernador de la provincia, 
á cuya Autoridad corresponde re
solver; pero si exceden de dicha 
cantidad, la apelación del fallo de 
la Junta se hará ante la Dirección 
general por conducto de las Admi
nistraciones económicas, que remi
tirán con toda urgencia el expe
diente y recurso de alzada. De los 
fallos' dél Gobernador y Dirección 
general, según los casos, podrán 
alzarse los interesados ante el Mi
nisterio de Hacienda en el mismo 
plazo de ocho dias, contados desde 
el en que oficialmente se les noti
fique la resolución de la primera 
apelación.

Las apelaciones por parte de los 
aprehendidos no se cursarán como 
no se garantice el valor de las es
pecies y el importe de las multas.

Art. 93. Las espe<des aprehen
didas serán entregarías á sus due

ños sieppve que estos constituyan 
^en depÓsito necesario el valor de 
ellas y el de los derechos, recargos 
y multas.

Art. 94. Si las especies no fue
ren susceptibles de conservarse, 
serán vendidas en subasta y su va
lor depositado hasta la resolución 
definitiva.

Art. 95. La declaración de pe 
nalidádés que no excedan de 12 1¡2 
pesetas no está sujeta á procedi
miento administrativo, y se verifi
cará en los fielatos por el Fiel y por 
el Interventor, prévia información 
verbal de los hechos; pero estos 
acuerdos son apelables ante la Ad
ministración que resolverá defini
tivamente.

CAPÍTULO X.

Deconocimienlos.

Art. 96. Están exentos de ellos 
las casas particulares, siempre que 
en el interior de las mismas no se 
ejerza tráfico alguno con las espe
cies gravadas.

Si tuvieren ganados vivos de los 
sujetos al impuesto, los Agentes ad
ministrativos podrán penetrar en 
ellas con el solo fin de comprobar 
su existencia, número y clase para 
los efectos que hubiere lugar.

Si dieren entrada á especies frau
dulentas perseguidas por los mis
mos, podrán ser reconocidas para 
el objeto exclusivo de aprehen
derías.

Art. 97. Están sujetas á recono
cimientos y aforos las posadas ó 
paradores de tragineros.

Art. 98. Lo están igualmente 
todos los puestos de venta de espe
cies gravadas situados en el rádio 
y extrarádio de las poblaciones.

Art. 99. Los Alcaldes y Jueces 
municipales, ó quien les sustituya, 
están obligados á prestar á la Ad
ministración ó á quien la represento 
para practicar los reconocimientos 
donde puedan hacerse.

Art. 100. Para toda clase de re
conocimientos en que la ley funda
mental exija mandato judicial, se 
solicitará éste préviamente, y mien
tras se obtiene se adoptarán las 
medidas de vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XI.

Disíriáudon de mnlías.

Art. 101. Del valor de las mul
tas se pagarán los derechos y re
cargos: el remanente, deducidos 
gastos, se distribuirá entre los. apre
hensores que sean empleados del 
Gobierno ó de los Ayuntamientos, 
pagados de los fondos del Estado ó 
de los municij)ales.

Art. 102. Todas las multas que 
se impongan á virtud de aprehen
siones realizadas en el servicio de 
los fielatos mientras estos se hallen 
abiertos se distribuirán á partes 
iguales entre los empleados, inclu- 

1 sos los mozos y ordenanzas y los
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individuos del resguardo que se ha
llen de servicio en el mismo fielato, 
aun cuando alguno no estuviere 
presente en el acto de la aprehen
sión.

Art. 103. Las multas que se im
pongan en virtud de aprehensiones 
verificadas en el servicio de contra- 
registros, mientras se halle abierto 
el despacho de los fielatos, se dis
tribuirán á partes iguales entre to
dos los individuos que en el dia de 
la aprehensión se hallen encarga
dos de los diferentes contra-regis
tros, c> sea de la comprobación de 
los adeudos verificados en todos los 
fielatos.

Art. 104. Las multas que se im
pongan en virtud de aprehensiones 
verificadas de dia ó de noche en el 
rádio y extrarádio, y lo mismo las 
que sean impuestas en virtud de 
aprehensiones realizadas á la entra
da çle las poblaciones ó en el inte
rior de las mismas despues de ha
berse cerrado el despacho de los 
fielatos, se distribuirán á partes 
iguales entre el Visitador, el Te
niente ó Tenientes Visitadores, si 
los hubiere, y los aprehensores. Si 
asistiese algún Jefe del Resguardo 
ó de la Administración personal
mente, percibirá el Jefe aprehensor 
dos partes.

Art. 105. Las multas que se im
pongan á los depósitos domésticos 
y fábricas por abusos ó faltas pena
bles, á virtud de reconocimientos y 
aforos ordinarios ó extraordinarios 
mandados ejecutar por la Adminis
tración, se distribuirán señalando 
al Administrador dos partes si asis
te, y una si no asiste pero ha 
dispuesto el reconocimiento, y el 
resto á partes iguales entre los em
pleados y dependientes asistentes 
al acto.

Art. 106. Incumbe á la Admi
nistración el verificar por nómina 
las distribuciones de las multas de 
mayor cuantía entregando á los in
teresados lo que les corresponda.

Art. 107. La distribución de las 
de menor cuantía se verificará por 
los Fieles é Interventores tambien 
por nóminas que bon el recibí de 
los interesados pasarán á la Admi
nistración.

Art. 108. En las poblaciones ar
rendadas y en las encabezadas, si 
se administrasen los derechos, los 
subrogados en las acciones de la 
Hacienda dispondrán á su arbitrio 
del valor de las multas.

CAPÍTULO XII.

Arriendos por la hacienda.

Art. 109. La Hacienda podrá 
ârrendar los derechos de consumo 
en las poblaciones cuyos Ayunta
mientos se negaren á encabezarse 
por la cantidad que aquella se con
sidere con derecho á exigirles.

Art. 110. Estos arriendos com
prenderán siempre los derechos del 
Tesoro marcados en la tarifa, y

los recargos municipales y provin
ciales; y nunca se contratarán por 
menos de un año ni por más de 
tres.

Art. 111. La Administración, 
teniendo en cuenta los consumos 
de las especies, el producto de los 
derechos en el año comnn del úl
timo trienio ó quinquenio, y los 
demás antecedentes y circunstan
cias que concurran en la localidad 
fijará libremente el tipo de la su
basta: al efecto formará un presu
puesto que exprese las especies 
gravadas, el consumo anual gra
duado de cada una, los derechos 
que tengan marcados en la tarifa, 
y su importe y el de los arbitrios.

Art. 112. La propia Adminis
tración formará al mismo tiempo 
el pliego de condiciones del arrien
do, estableciendo todas las que 
juzgue.necesarias y convenientes, 
atendidas las circunstancias loca
les, debiendo figurar entre ellas 
las siguientes:

1 .^ Que el arrendatario queda 
subrogado en todos los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ra
mos que comprenda el contrato.

2 .^ Que en la cobranza de los 
derechos y modo y forma de ejecu
taría se ha de sujetar á la tarifa y 
á las reglas de la instrucción.

3 .^ Que por razón de arbitrios 
autorizados ha de entregar las can
tidades que correspondan, según 
el consumo anual fijado á las es
pecies y según el tanto en que,con
sistan los mismos arbitrios.

4 .^ Que por la Administración 
de los arbitrios percibirá el 10 por 
100 de. las cantidades que por di
cho concepto recaude.

5 .^ Que las cuestiones regla
mentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán resueltas por 
la Administración económica si la 
hubiese en el punto, y en otro caso 
por el Alcalde, de cuyo fallo podrá 
apelarse á la Administración eco
nómica de la provincia. De los de 
esta procederá apelación á la Di
rección general y al Ministerio en 
su caso, •

6 .^ Que no se opondrá á los 
conciertos con los labradores, co
secheros y fabricantes por lo rela
tivo á los consumos que hagan en 
el extrarádio.

7 .^ Que queda obligado á pre
sentar los libros y los registros que 
lleve siempre que lo reclame la 
Administración durante la época 
del arriendo.

8 .^ Que en los cinco primeros 
dias de cada mes ha de entregar 
en Tesorería el importe de la men
sualidad corriente por derechos y 
arbitrios.

9 .^ Que si no lo verificase en el 
expresado dia, ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se conside
rará legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el 
dia 12, quedando la fianza á bene
ficio del Estado, y con esto libre

sentan una ó varías proposiciones 
en forma legal que cubran el tipo; 
y acepten las condiciones.

Art. 119. Las subastas no se 
rán firmes hasta que recaiga sobre 
ellas la aprobación superior.

Art. 120. Si no se presentasen 
proposiciones que cubran el tipo, 
ó si estas fuesen inadmisibles, là. 
Dirección general del ramo podrá 
ordenar la celebración de otras 
bajo los tipos que estime conve
niente señalar.

Art. 121. No serán admitidos 
como licitadores:

1 .® Los individuos de Ayun
tamiento que estén ó deban estar 
en ejercicio durante el arriendo.

2 .*^ Los Jueces municipales.
3 .*^ Los deudores á los fondos 

públicos ó municipales
4 .° Les encausados con inter

dicción judicial.
5 .® Los menores de edad.
6 .® Los declarados en quiebra.
7 .° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los dere
chos de su nacionalidad.

Art. 122.. Despues del acto de 
la subasta, si en esta se hubiese 
admitido alguna proposición que 
cubra el tipo y acepte las condi
ciones, no se admitirá otra alguna 
por ventajosa que sea.

Art. 123. Los actos de la su
basta en las capitales de provin
cia serán presididos por el Jefe de 
la Administración económica ó un 
delegado suyo, con asistencia del 
Oficial letrado y autorizados por 
el Escribano público que designe 
dicho Presidente.

En la cabeza de partido judicial 
por el Juez de primera instancia, 
y Escribano, y en la del distrito 
municipal por el Alcalde, Síndico 
y Notario público.

Art. 124. Las fianzas serán 
aprobadas por los Jefes económi
cos, prévins las formalidades nece
sarias.

Art. 125. La Administración 
económica en el punto de su resi
dencia y la Autoridad local on las 
demás poblaciones, pondrán en po
sesión á los arrendatarios.

Art. 126. Cuando la aprobación 
de una subasta se retrase mas de 
40 dias, contados desde el del re
mate, el rematante podrá retirar 
su proposición, quedando libre de 
todo compromiso.

Art. 127. Cuando el arrenda
tario no tome posesión por falta 
de fianza ó por otras causas pro
ducidas por culpa suya, perderá 
el prévio depósito, que ingresará 
en Tesorería, y será responsable 
de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

Art. 138. Si no se presentasen 
proposiciones, ó si estas fuesen 
inadmisibles, podrán dejarse abier
tas las subastas por término de 
ocho dias bajo la cantidad que en 
le última hubiese servido de tipo, 
pudiendo adjudicarse el arriendo 
al mejor postor sin nueva licita-

ya de toda otra responsabilidad eí 
arrendatario aun cuando se hagan 
despues otros contratos por menor 
precio.

10. Que siendo estos arriendos, 
contratos á suerte y ventura, no 
podrá pedir rebaja del precio esti
pulado ni indemnización alguna.

11. Que si dejare de cumplir 
alguna condición, y de ello se si
guieren perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reintegrarlos, cu
ya obligación acepta reciproca
mente la Hacienda.

12. Que si se alterasen los de
rechos en alza ó baja, se aumenta
rá ó disminuirá proporcionalmente 
el precio del arriendo sin rescin
dirse este.

13. Que la Administración le 
prestará auxilio eficaz en cuanto 
le reclame y legalmente pueda 
prestárselo.

14. Que ha de afianzar el cum
plimiento del contrato ántes de en
trar en posesión de él con el im
porte de la cuarta parte del precio 
anual, comprendidos derechos y 
recargos, bien sea en metálico, ó 
bien en cualquiera clase de efectos 
públicos de los mandados admitir 
en equivalencia de metálico al pre. 
cio que sean cotizados en la Bolsa 
de Madrid el dia ántes de celebrar
se la subasta, constituyéndose la 
fianza en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales.

Art. 113. Los arriendos de ca
pitales de provincias deberán anun
ciarse 30 dias ántes de la subasta 
en la Craceta de Madrid^ en los 
Boletines ofidafesy por edictos en 
los sitios acostumbrados de las re
feridas capitales.

Art. 114. Los de las demás po
blaciones se anunciarán 20 dias 
ántes de la subasta en el Boletín 
o^cial, insertando el presupuesto y 
el pliego de condiciones, y en el 
pueblo interesado y en la cabeza 
de partido judicial por medio de 
edictos.

Art. 115 En todos los anun
cios se expresará siémpre el dia, 
hora y sitio de la subasta,'la ma
nera ó el sistema en que ha de 
celebrarse, y el depósito prévio del 
2 por 100 del tipo que habrá de 
hacerse para poder licitar.

Art. 116. Las subastas de ca
pitales de provincia se celebrarán 
simultáneamente en Madrid y en 
la capital respectiva por el siste
ma de pliegos cerrados.

Art. 117. Las de las demás po
blaciones se verificarán en la ca
pital de la provincia, en la cabeza 
del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, tambien por 
pliegos cerrados.

Cuando el tipo exceda de 100.000 
reales, podrá disponer la Direc
ción del ramo, si lo estima conve
niente, que la subasta se colebre 
tambien en Madrid.

Art. 118. No se celebrará mas 
^qne una subasta, si en ella se pre
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cion, dando cuenta de ella con Este aforo se practicará por el 
arrendatario, con asistencia de un

1.’ 2.» O â o. 4? 5.^ 6-"

remisión del expediente para la
aprobación. representante de la Hacienda y de Castrobol........................................ 335 752*48

2252*10
301-50 1675 2728*98

Art. 129. Si dentro de los pri- otro del Ayuntamiento; y termi- Castrodeza..................................... 874 786*60 4370 7408*70

meros cinco dias de haberse anun
ciado una subasta aceptase el

nadas las operaciones, se hará 
constar su resultado en acta sus-

Castromembibre..........................
Qastromoute.................................
Castronuevo.................................

386
933
591

¡ 659*80 
2873*70 
1747*68

347*40
839*70
531*90

1930
4665
2955

2937*20
8378'40
5234'58

Ayuntamiento el tipo fijado para crita por los mismos, que se archi- Castronuño................................... 2352 7155*8(5 2116*80 11760 21032'65
ella, se suspenderá aquella y se vará en la Administración econó- Castroponce de Valderaduey. 493 1447*47 443*70 2465 4356*17
da-'á cuenta á la Dirección eene- mica, facilitando una copia á cada Castroverde de Cerrato. . . 417 1413*95 375*30 2085 3874'25

ral para que resuelva lo que es- interesado y remitiendo otra á la Ceinos de Campos... . . .
Cervillego de la Cruz. . .

739
414

2419*20
1033*65

665*10
372*60

3695
2070

677 ‘30 
3476*25

time conveniente. uireccion general aei ramo. cigales. ....................................... 1929 5582*6'8 1736*10 9645 16963*78--.,
Art. 130- No se intentarán por Art. 132. Despues de intentado Ciguñuela. ...... 836 2373*1'0 752*40 4180 7305*50

la Hacienda arriendos parciales ó aprobado un arrendamiento, y Cistérniga. ...... 887 3179*60 798*30 4435 8412*90

por ramos ó especies, mediante á 
que debe preferir á ellos el enea-

mientras dure, no 
mentar en número

se podrán au- 
calidad ni gra-

Cojeces de Iscar, . . . . 
Cojéces del Monte. . . . 
Coreos. ........

■371
1566
1008

858*72 
4152*27 
2268*85

333*90
1408*40
907*20

1855
7830
5040

3047'62
13390*67
8216*05

bezamiento. vamen los arbitrios que hubiese Corrales de Duero.. . . . 287 577*10 258-30 1435 2270*40
Art. 131. Al comenzar un ar- establecidos al intentarse el ar- Cubillas de Santa Marta.. • 567 14.34*20 510*30 2835 4779'50

riendo se girará el aforo de las riendo. Con objeto de que tenga Cuenca de Campos. . . . 1617 5898 »• 1455*30 808.5 15438*30

especies gravadas existentes en los 
depósitos y puestos públicos de

efecto esta disposición, figurarán 
en el pliego de condiciones todas

Curiel........................................ ......
Encinas de Esgueva. . . .
Esguevillas...................................
Fombellida....................................

538
658
983

1382*90
2029*55
4210*40

484*20
592*20
884*70

2690
3290
4915

4557*10
5911-75

10010*10
venta que tuviesen adeudados los las especies que constituyan dichos 517 1373*67 465*30 258.5 4423*97
derechos á la Administración an- arbitrios y el recargo que sobre Fompedraza.................................. 42.3 516*62 380*70 2115 3012*32
terior, cuyo importe será abonado cada una exija el Ayuntamiento. Fresno el Viejo. ..... 1341 4391*40 1206*90 6705 12303*30

por esta última á la que la reem
place, la cual quedará á su vez

Madrid 26 de Junio de 1874.= 
El Ministro de Hacienda, Juan

Fuensaldaña................................
Fue de el Sol......................... ......
Fuentehoyuelo............................
Fuente Olmedo...........................

900
352
356

2251 *62 
553*57 
637*50

8’0 »
316*80
320*40

4500
1760
1780

7561*62
2630*37
2737'90

obligada á hacer el mismo reinte- Francisco Camacho. 252 444*22 226*80 1260 1931*02
gro á la que la siga. Gallegos de Hornija. . . . 222 500 . 199*80 1110 1809*80

Gaton............................................... 457 1866*35 411*30 2285 4562*65

ADMUilSTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID- Géria..............................................
Gomeznarro..................................

646
432

1604*05
1057*32

581*40
388*80

3230
2160

5415*45
3606*12

Herrin de Campos.....................
Hornillos..................................

910
366

2164*62
938*47

819 » 
329*10

4550
1830

7533*62
3097*87

10701*32
7578*70RELACI N de lo que lía correspondido á cada pueblo por el nuevo TnipuesÉo Iscar....................................

Laguna do Duero......................
1324 

82.3
3889*72
2723 »

1191*60
740*70

5620
4115

de Consumos. Langayo.................................. ...... 601 1299*15 540*90 3005 4845'05
Lomoviejo. . . ... 536 1327*97 482*40 2680 4490*37
Llano de Olmedo....................... 20.3 526*90 182*70 1015 1723*60

5." 6.^
Manzanillo.................................... 2.35 447*15 211*50 1176 1833*65

1.^ 2.» • 3-^ 4.^ Marzales.. . . . . . • 325 936*07 292'50 1625 2853*57

IDEM Matapozuelos. . . . . . 1530 511'8*57 1377 » 7650 14145‘57
CUPO IDEM jara id. Matilla de los Caños. . . . 327 655*65 294*30 1635 2584*95

Núme- para el Te- jara idem por
TOTAL.

Mayorga......................................... 252.3 9149*12 2270*70 12615 24034*82
ro de 
hábi- 
lanies.

soro. por sal. granos. Me lina del Campo. . . . 4557 17772*,20 4101*3. 22785 44658*50
PUEBLOS. Pet.s Cét.s ^ef,s Cét.s '^t.s C.s Pest.s Cét.s Medina de Rioseco. . . • 5176 42711*78 4658*40 25880 73250-18

Mejeces........................................... 359 990*07 323*10 1795 3108*17
4467*95Melgar de Abajo. . . . . 551 1217:05 495*90 2755

Adalia. .... . . •
Aguasal....................... ......
Aguilár de Campos. . . • 
Alaejos. ....•.- 
Alcazarén. .................................

359
174

«00*90
392‘23

323*10
156*60

1795
870

2919 » 
1418*83

Melgar de Arriba. . . . .
Mojados..........................................

94^í
1806

1956*60
6250 »

851*40
1625*40

4730
9030

7537*60
169 5*40 *

1016 325S‘78 914*40 5080 .9253*18 Monasterio de Vega. . • 444 834*55 399*60 2220 3454*15
3725 14'62 » 3352*50 18625 36739*50 Montealegre................................. 681 2356*7.5 612'90 3405 6374*65
1296 496 4*23 1166*40 6487 12610*63 Montemayor.................................1195 .3202*42 1075*50 597” 10252'92

Aldea de S. Miguel. . - - 
Aldeamayor............................

650 2157 » 585 » 3250 5992 » Moral de la Paz.......................... 615 2500 » 553*50 3075 6128'50
1079 2310*55 971*10 5395 8676*65 Moraleja de las Panaderas. 149 511*15 134*10 745 1390'2.3

Almaraz........................................... 219 391*63 197*10 1095 1683*73 M’rales de Campos. . . • 440 1129,52 396 » 2200 3/25'52

Almenara................................. 174 396*03 156*60 870 1 422*63 Mota del Marques...................... 1629 5091*12 1466*10 8145 14702'22

Amusquillo.. . . . . •
Airoyo......................................  *
Ataquines.................................
Bahabón....... •

230 752*45 207 « 1150 2109*45 Mucientes...................................... 1421 4812*42 1278*90 7105 13186'32
2S8 .812*90 259*20 1440 2542*10 Mudarra (La)................................ 409 1375 » .368-10 2045 3788*10

1365 4739*65 1228*50 6825 12793*15 Muriel.............................................. 593 1724*60 533*70 2965 5223'30
312 570*98 280*80 156 o 2411*78 Nava del Rey........................ ...... 6128 30 60 7*50 5515*20 30640 06762*70

Bamba.................................. 773 1990*68 695*70 3865 6551*38 Olivares de Duero. . . . 603 1237* 15 542'70 3015 4794*85

Barcial de la Loma. 655 1714*53 589*50 327.5 5579*03 Olmedo....................................... 28i2 8824*67 2.530*80 14060 25415*47

Barruelo.. . ... . • 370 845*85 333 » 1850 3028*85 Olmos de Esgueva. . . . 375 1052*50 337*50 1875 3265,»

Becilla de Valderaduey. . .
Benafarces...............................  .

1236 3883*5 1112*40 6180 11175*98 Olmos de Peñafiel...................... 314 517*50 282*60 1570 2370*10
447 845*05 402*30 2235 3482*35 Padilla de Duero. . . . . 407 1187*50 366*30 203? 3382'80

Bercero. ...;... 1131 3508*15 1017*90 5655 10181*05 Palacios de Campos. . . 695 2721*70 622*8€ 3460 680 '**50

Berceruelo......................................
Berrueces........................................
Bobadilla del Campo. . . .
Bocigas. . ..................................
Bocos...................... .......

164
561
630

388*80
1400 »
1850 ».

147*60
504*90 
567 «

820
2805
3150

1356*40
4709*90 
5567 »

Palazuelo de Vedija. . .
Parrilla (La)...........................
Pedraja de Portillo. . .

126€
52€

112-

4500 »
1150»

1 3888*7”

1139*4€
■ 473*4€ 

1011*6€

633€ 
263 
562€

11969'40
4253'4€)

10520*37
373 1150 » 335*70 1865 3350*70 Pi;drajas de San Esteban. 113:í 3794*2€ 1019*7€) 566? 10478'90

187 419*30 168*30 935 1522*60 Pedresa del Rey. . . . . 84() l756-2() 756 » 420€ 6712*20

Boecillo............................................. 515 1536*98 463*50 2575 4575*48 Peñafiel..................................... . 389 4 18153*1() 3504*6€) 1947€) 41127*70

Boíaños.....................................  -
Brahojos de Medina. . . - 
Bustillo de Chaves,

788
417

2355*75
763*75

709*20
375*30

3940
2085

7004*95
3224*05

Peñ.-iflor....................................
Pesquera de Duero. . .

. 90
. 106

5 2365 »
7 3612*21

814*5(
3 960*31

3 452?
3 533'

3 7704'50
3 9907*55

32C 930*60 288 » 1600 2818*60 Piña de Esgueva. . . . . 58 9 2332*4'7 530*1 3 291?5 5807'57

Cabezón.. . lin 3236*33 1003*50 5575 981 '‘83 Piñel de Abajo..................... . 57 8 1630*2 3 520*2 0 2891J 5040*43

Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monto. , • •

18.- 368*50 164*70 1842'51 2875*70 Piñel de Arriba. . . . . 31 6 727*3 0 311*40 1731) 2768*70

53( 1089*45 477 » 2650 4216*45 Pobiadu/a de Sotiedra. . 304 644 » 273*60 152 1 :243 Z 60

Campaspero.. . . . - •
Campillo............................  .
Camporedondo........................
Canalejas de Peñafiel.

1.03^S 2557*9‘1 .931*50 517E 8664*43 Pollos......................................... . 1200 2832*62 1080 » 600 0 9912*62

35ii 469*38 319*50 177? 2563*88 Portillo...............................  . . 1967 7949*75 1770*30 9835 19555*0.5

32"7 464* 15 294*30 163? 2393*75 Pozal de Gallinas. . . . . 700 1653*75 630 3500 5783*75

67:5 1365*68 607*50 337? 5348*18 Pozaldéz............................ ... . 216 1 6540 1944*90 10805 19289*90

Canillas..... 4614 1717*4? 419*40 2330 4466*85 Pozuelo de la Orden. . 47 9 907*1 8 431*1 0 2395 3733*28

Carpio (El)..............................
Casasola de Arion..

12118 3153-1?1 1096*20 609 10339*3"1 Puente Duero........................ . 31 1 1400 279*Ç>0 155 5 3234*90

108 2 2'27*4?) 9^3*80 5410) 8811*2? Puras.. .. . H18 550 > 178*SJO 99 0 1718*20

Castrejon.................................
Castrillo de Duero

70 5 1895*9() 634,50) 352’5 6055*40 Quintanilla de Abajo. . 91)l 1682*?)0 891*€10 49? 5 7528-50

J 680 1743*9’4 612» 3440) 5795*9í1 Quintanilla de Arriba. . . 7"Z5 2555 » 697*?)0 401^5 7327*50

Castrillo Tejeriego. . . 4 5391 1714*815 485*10) 269 5 4894*9?i Quintanilla del Molár. . . lí31 35ríÍ5 117*Í30 6?)5 1124*15
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1.a 2.’ 3? 4? 5? 6? i? 2.’ 3.^ 4.^ 5.æ 6.®

Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.............................. .....
Bamiro.........................  . .
Benedo....................................  
Boales...................................... 
Bobladillo...............................  
Bodilana.................................  
Roturas...................................  
Rubí de Bracamonte. . . . 
Rueda. ....... 
Sahelices de Mayorga. . . 
Salvador.................................  
San Cebrián de Mazote. . . 
San Llorente. ..... 
San Martin de Valvení. . . 
San Miguel del Arroyo. . . 
San Miguel del Pino. . . . 
San Pablo de la Moraleja. . 
San Pedro de Latarce. . . 
San Pelayo.....................  •.... •
Sau R,ornan delà Hornija. . 
San Salvador..........................  
Santa Eufemia.......................  
Santervás de Campos. . . 
Santibañez de Valcorba.. . 
Santovenia.. . . . . . 
San Vicente del Palacio. . . 
Sardón de Duero...................  
Seca La. . ..... ..................... 
Serrada. ..... .........................  
Siete Iglesias. . .... 
Simancas................................  
Tamariz......................   •.... •
Tiedra...................................... 
Tordehumos.. . . . • . 
Tordesillas..............................  
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Orden. 
Torrecilla de la Torre.. . . 
Torrefombellida...................... 
Torre de Peñafiel................... 
Torrelobaton. . . ... 
Torrescárcela.......................... 
Traspinedo.............................  
Trigueros. ...... 
Tudela de Duero....................  
Union (La)............................  
Urones de Castroponce. . . 
Urueña...................................  
Valbuena de Duero.
Valdearcos............................. •
Valdenebro.............................  
Valdestillas....................... .....
Valdunquillo..........................  
Valoria la Buena...................  
Valverde de Campos. .
Vega de Ruiponce. . '. . 
Vega de Valdetronco..
Velascálvaro...........................
Velilla
Velliza................................
Ventosa de la Cuesta. . 
Viana de Cega..................  
Viloria.......................... ...
Villabañéz.....................  
Villabarúz de Campos. . 
Villabrágima,. .... 
Villacarralón..................... 
Villacid de Campos. . . 
Villaco............................... 
Villacreces........................  
Viliaespér.......................... 
Villafrades........................
Villafranca de Duero.. . 
Villafrechós......................  
Villafuerte......................... 
Villagarcíade Campos. .
Villagómez la Nueva.. . 
Villalán de Campos. . . 
Villalár..............................  
Villalba de Adaja. . . . 
Villalba del Alcór.. . . 
Villalba de la Loma. . . 
Villalbarba........................  
Villalón.............................  
Villamuriel de Campos. . 
Villau de Tordesillas.. . 
Villanubla......................... 
Villanueva de Duero. . K 
Villanueva de la Condesa.

661
500
323
773
704
143
751
218
527

4321
583
282
613
392
66.3
982
254
354

1517
360

1158
218 
649
825
380
298
498
504

3614
870

1762
1201
574

2796 
1700 
413^

567
1892

151
446
302

1131
350
700
882

2522
1112
482 
881
676
414
711
937
951

1214
. 481

716
655
217
341

1174
45£ 
36Ç 
234

1014
331 

183€
38?
79i 
34Í 
20€
15-

. 481

. 4.3€
1561

. 56(

. 95^

. 43€

. 26Í

. 90$

. 33

. 136f

. 27:

. 63

. 4901
46^

. 28-
132(

. 57-

. 151

1736*42
1188*85
451*65

2422*94
1856*62
356*42

2317*45
445*05

1698*97
17248*05

1071*25
549*75

2124*50
956*70

2200*07
3813*62

440*12
853*52

4835*32
858*20

3297*95 
391*18

1689*65
1403*02
662*50 
715 »

1704*30 
715 »

20986*60 
3130*67
5586*57 
4582*95 
1214*72

10545*98 
5822*90

19250 » 
1237*92 
6681*35

200*42 
1408*80
554*20 

4567*15
852*97 

2142*25 
2201*68 
6912*20 
3304*62

974*25 
1528*22 
1874*58 
1064*80 
1918*83 
2679*70 
1773*40 
5678*07 
1446*38 
1591*80 
2262 »

586*02 
1323*98 
3722*10

821*5?
1268*2." 

508*40
t 2576*68 

1275 «
6541‘28

903*0- 
1 2369*48 
) 537*7:
) 421*9€
7 416*4€

1165*4?
5 1387*3€

5832*6?
) 16.28*8(
1 2685*0-
5 948*5?
5 708*2€
? 2302*2?

687*7?
) 5250 »
I 437*3?

1945*3$
18750 »

4 1067*4$
Z 655*3$ 
) 4982*8-
Z 1453*8^
4 400*5€

594*90 
450 » 
200*70 
695*70 
633*60 
128*70
675*90 
196*20 
474*30

3889*90 
524*70
253*80 
551*70
352*80 
596*70

' 883*80 
228*60 
318*60

1365*30 
324 »

1042*20 
196*20 
584*10 
742*50 
342 » 
268*20
448*20 
453*60

3252*60 
783 »

1585*80 
1080*90
516*60 

2516*40 
1530 » 
3723*30

510*30 
1702*80

135*90 
401*40 
271*80
917*90 
315 » 
630 »
793*80 

2269*80 
1000*80
433*80 
792*90 
608*40 
39'*60 
639*90 
843*30
855*90 

1092*60
432*90 
644*40 
589*50 
195*30 
306*90

1056*60 
413*10 
332*10 
210*60 
912*60 
305*10

1652*40 
336*50 
713*7€

1 314*5€ 
180 » 
141*3€

S 432*9€ 
) 392*4€ 
T 1404*9€ 
) 504 » 
Z 858*6€
S 392*4€ 
) 241*2€
5 811*8€
5 297*9€

1232*1€ 
) 245*7€ 
Í • 567*9€

4410*9€ 
> 417*6€ 
a 258*3€
Z 1188 »
Z 519*3€ 
) 143*1€

3305 5636*32
2500 4138*85
1115 1767*35
3865 6983*64
3520 6000*22

715 1200*12
3755 6748*35
1090 1731*25
2635 4808*27

21605 42742*95
2915 4510*95
1410 2213*55
3065 5741*20
1960 3269*50
3315 6111-77
4910 9607*42
1270 1938*72
1770 2942*12
7585 13785*62
1800 2982*20
5790 10130*15
1090 1677*38
3245 5518*75
4125 6270*52
1900 290 4*50
1490 2473*20
2490 4642*50
2520 3688*60

18070 42309*20
4350 8263*67
8810 15982*37
6005 11668*85
2870 4601*32

13980 27042*38
8500 15852*90

20685 43658*30
2835 4583*22
9460 17844*15

755 1091*32
2230 4070*20
1510 2336 »
5655 11140*05
1750 2917*97
3500 6272*25
4410 7405*48

12610 21792 »
5560 9865*42
2410 3817*05
4405 6726*12
3380 5862*98
20*70 3527*40
3555 6113*73
4685 8208 »
4755 7384*30
6070 12840*67
2405 4284*28
3580 5816*20
3275 6126*50
1085 1866*32
1705 3335*88
5870 10648*70
2295 3529*65
1845 3445*35
1170 1889 «
5070 8559*28
1695 2275*10
9180 17373*68
1925 3164*57
3965 7048*1'8
1745 2597*23
1000 1601*90

) 785 1342*70
2405 4003*35 

) 2180 3959*70 
) 7805 15042*55

2800 4932*80 
) 4770 8313*67 
) 2180 .3520*95 
) 1340 2289*40 
) 4510 7624*05 
) 1655 2639*65
) 6845 13327*10 
) 1365 2048*09 
) 3155 5668*22 
) 24505 47665*90 
} 2320 3805*02 
) 1435 2348*62

6600 12770*87 
) 28^5 48 58*17 
3 795 1338*60

Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes. .
Villanueva de San Mancio. .
Villardefrades................... .....
Villarmentero.........................
Villasexmir.............................
Villavaquerm. •.....................
Villavellid. ..... .
Villaverde.. . . . . . 
Villavicencio de los Caba

lleros................................
Villavieja................................
Zaratan. ...... .
Zarza (La).........................   .
Zorita de la Loma. . . . .

565
1150
203
407
903
251
363
547
474
815

1150
554

1333
360
141

996*70
1930*95
455*50

1221*67
2376'62

376*62
872*47

1597*12 
1496*75 
2714*92

3320*02 
1838*70 
4865*30

942*50
184*15

508*50
1035 »
182*70
366*30
812*70
225*90
326*70
492*30 

.426*60
733*50

1035 »
498*60

1199*70 
324 •
126*90

2825 
5750
1015 
2035 
4515
1255 
1815
2735 
2370
4075

5750 
2770
6665 
1800
705

4330*20
8715*95 
1653*20 
3622*97 
7704*32 
1857*02
3014*17
4824*42
4293*35
7523*42

10105*02
5107*30

12730 »
3066*50
1015*15

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Por la Presidencia del Poder 
Ejecutivo de la República, se ha 
dispuesto que desde l.° de Julio 
próximo, el papel sellado, excepto 
el de oficio, pagos al Estado y se
llos sueltos, excepto los de co
municaciones y de Guerra, de re
cibos y de cuentas, se expendan 
con el recargo del 50 por 100 so
bre su valor, como impuesto de 
Guerra.

Lo que pongo en conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones 
y particulares, recomendándoles 
la necesidaá de que se presenten 
á legalizar en esta Admin-stracion 
Económica, prévio pago al conta
do del expresado 50 por 100 de 
su valor total, los efectos que de 
les citadas clases tengan en su 
poder.

Al mismo tiempo he creído con
veniente manifestarles que en di
chos efectos se pondrá un cajetín 
con caracteres de imprenta que dirá 
^impuesto de Guerra 50 por 100», 
que en los sellos sueltos estará co
locado dentro de los mismos; en el 
papel sellado y pagarés se estam
pará al márgen izquierdo del sello 
en tinta y además el sello de esta 
Administración; en el de pagos al 
Estado, al lado de la série en cada 
una de las dos mitades del pliego. 
Y como desde 1? de Julio no debe 
admitirse en circulación, como que
da espresado, papel que no lleve el 
mencionado cajetín y sello, ruego 
á las citadas autoridades que se

Valladolid: 1874.-

sirvan no admitir el papel sellado 
que no reúna estas condiciones.

Valladolid 28 de Junio de 1874. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

-------------------- ♦ '--------------------

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta del dia 28 del ac
tual mes de Junio aparece el si
guiente decreto.

»A propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con él Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se proroga forzosa

mente por tres meses el pago de 
todas las letras y pagarés expe
didos por el Tesoro, cuyos venci
mientos se hallan comprendidos 
desde. la publicación de este de
creto hasta el 30 de Setiembre 
próximo. Las expresadas letras y 
pagarés gozarán en dicha renova
ción del interés que disfrutan y 
conservarán las mismas garantías 
que hoy tienen.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Córtes. del 
presente decreto.

Madrid veintiséis de Junio de 
1874.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico y en cumplimiento de dicho 
decreto.

Valladolid 30 de Junio de 1874. 
El Jefe Económico, José Nebot.

Imprenta de Garrido.
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